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PROYECTO DE GESTIÓN 6. Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del Centro

6. Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del Centro

Referencias Normativas:

- Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de

Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros docentes

públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competencias en los

Directores y Directoras de los mismos (BOJA 25-5-2006).

Competencias en los Directores de los Centros regula los registros de inventarios anuales.

1. El Registro de inventario recogerá los movimientos de material inventariable del centro

incluyendo tanto las incorporaciones como las bajas que se produzcan. Tendrá carácter de material

inventariable, entre otros, el siguiente: mobiliario, equipo de oficina, equipo informático, equipo

audiovisual no fungible, copiadoras, material docente no fungible, máquinas y herramientas, material

deportivo y, en general, todo aquel que no sea fungible.

2. El Registro de inventario se confeccionará conforme a los modelos que figuran como Anexos

VIII y VIII (bis) de esta Orden para las altas y bajas, respectivamente, que se produzcan durante el curso

escolar, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Número de registro: Numeración correlativa de las adquisiciones de material inventariable.

b) Fecha de alta: Fecha en la que el material es puesto a disposición del centro.

c) Fecha de baja: Fecha en la que el material deja de formar parte del inventario del centro.

d) Número de unidades: Número de unidades que causan alta o baja.

e) Descripción del material: Se indicará el tipo de material adquirido, así como sus características

técnicas.

f ) Dependencia de adscripción: Departamentos o unidades organizativas a las que se adscribe el

material de que se trate.

g) Localización: Lugar o dependencia física donde se encuentra ubicado el material de que se

trate.

h) Procedencia de la entrada: Actuación económica o administrativa, origen de la incorporación al

centro del material de que se trate.

i) Motivo de la baja: Causa que provoca la baja del material afectado.
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3. Independientemente del Registro de inventario, podrán existir inventarios auxiliares por

servicios, departamentos, talleres y otras unidades, cuando el volumen y diversidad de materiales

existentes en dicha unidad así lo aconsejen.

Por sus especiales características, existirá también un libro Registro de inventario de biblioteca,

conforme al modelo que figura como Anexo IX de esta Orden, que recoja los libros que pasen a formar

parte de la biblioteca del centro, cualquiera que sea su procedencia.

4. Procedimientos, responsables y plazos.

El secretario/a será el encargado de realizar el inventario general del instituto y mantenerlo actualizado.

No obstante a lo recogido en el punto anterior, es responsabilidad de cada jefe/a de departamento

mantener al día el inventario de su departamento, y tener etiquetados todos los equipos con el modelo

común de etiqueta identificativa con el registro en el inventario de cada departamento.

En la última sesión del E.T.C.P., a celebrar en junio, cada jefe/a de departamento deberá entregar los

anexos indicados más arriba, debidamente firmados, con las altas y bajas en el inventario de su

departamento en el curso que finaliza, incluso si no hay novedades, poniéndolo en conocimiento

mediante esa afirmación.

5. Programa de inventario: SENECA

En el caso de la biblioteca, lo es el/la profesor/a responsable de biblioteca.

- Mobiliario

Es inventariado desde la Secretaría del centro pero cada jefatura de departamento comprobará que el

mobiliario asignado es el que tiene y comunicará cualquier avería o rotura de forma que pueda repararse

o darse de baja cuando proceda. En el caso de que un departamento decida localizar en otro espacio o

aula cualquier tipo de mobiliario, deberá comunicarlo a la secretaría del centro.

- Material informático

Es inventariado por el coordinador TDE.
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